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CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
Período Constitucional 2020-2023  

 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 

 
ACTA SUCINTA:         010 
LUGAR:                                             Recinto los Comuneros vía Virtual  
                                                           Resolución 286 del 29/04 de 2020  
FECHA:           15 de febrero de 2022 
HORA DE INICIACIÓN:        9 :18 a.m. 
FINALIZACION SESION                   12: 21 p.m.  
PRESIDENTE:        NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR  
SECRETARIO:        FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
 

I 
 

 REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
  

II 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
              

III 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
  

IV 
 

DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO 
 
Primer debate a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
-Proyectos de Acuerdo Nos.029, 050, 097, 100, 103, 105 de 2022 Acumulados 
por Unidad de Materia. 
 
-No.029 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019, se 
incluyen los proyectos de acuerdo de naturaleza especial y se dictan otras 
disposiciones”. 
 



Autor: Honorable Concejal Carlos A. Carrillo Arenas. Bancada Partido Polo 
Democrático. 
 
-No.050 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se 

crea la Asamblea Itinerante Consultiva Ciudadana del Concejo de Bogotá” 

 
Autores: Honorables Concejales Juan Javier Baena Merlano, Marisol Gómez 
Giraldo. Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 
-No.097 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá) para dar cumplimiento al Artículo 2° 

de la Ley 1981 de 2019”. 

 
Autores: Honorables Concejales Heidy Lorena Sánchez Barreto. Bancada 
Colombia Humana-Unión Patriótica; Diana Marcela Diago Guaqueta. Bancada 
Partido Centro Democrático; María Victoria Vargas Silva. Bancada Partido Liberal; 
María Fernanda Rojas Mantilla. Bancada Partido Alianza Verde; Gloria Elsy Díaz 
Martínez. Bancada Partido Conservador; Marisol Gómez Giraldo. Bancada Partido 
Nuevo Liberalismo. 
 
-No.100 de 2022 “A través del cual se modifica y actualiza el Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá D.C.”. 
 
Autores: Honorables Concejales Samir José Abisambra Vesga. Bancada Partido 
Liberal;  Humberto Rafael Amín Martelo. Bancada Partido Centro Democrático; 
Rubén Darío Torrado Pacheco. Bancada Partido de la U.  
 
-No.103 de 2022 “Por el cual se crea la Comisión de Ética del Concejal”.  
 
Autor: Honorable Concejal Armando Gutiérrez González. Bancada Partido Liberal.   
 
-No.105 de 2022 “Por el cual se modifica el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá, Distrito Capital, Acuerdo 741 de 2019”. 

 
Autores: Honorables Concejales Luis Carlos Leal Angarita. Bancada Partido 
Alianza Verde; Juan Javier Baena Merlano. Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Venus Albeiro Silva, Julián Espinosa Ortiz 
(coodinador).  
 
Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Andrés Castro 
Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Ramón Eduardo Villamizar Maldonado, Veedor 
Distrital (e).  
 



 
 

V 
 

COMUNICACIONES Y VARIOS 
  

DESARROLLO  
 

1. REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
El Secretario de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Informa que se ha 
aperturado el registro Biométrico, procediendo a registrar de manera Virtual y 
semipresencial la asistencia de los honorables concejales miembros de la Comisión 
Segunda Permanente de Gobierno y de otras Comisiones así:  
 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, 
SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS, NELSON ENRIQUE CUBIDES 
SALZAR, MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ, JORGE LUIS COLMENARES 
ESCOBAR, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, DIEGO GUILLERMO LASERNA 
ARIAS, OSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, 
JULIAN ESPINOSA ORTIZ, VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, JUAN JAVIER 
BAENA MERLANO, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, FABIAN ANDRÉS 
PUENTES SIERRA,    
   
El Secretario informa que se registra la asistencia de once (11) honorables 
concejales miembros de la Comisión de Gobierno, por lo tanto, hay quórum 
decisorio. En el transcurso de la sesión se registraron los demás honorables 
Concejales  
  
De otras comisiones, se registra la asistencia Virtual de los Honorables Concejales:  
MARCO FIDEL ACOSTA RICO, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, ÁLVARO 
JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, LIBARDO ASPRILLA LARA, DORA LUCÍA BASTIDAS 
UBATÉ, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, GERMAN AUGUSTO GARCÍA 
MAYA, CESAR ALFONSO GARCIA VARGAS, DIEGO ANDRÉS CANCINO 
MARTÍNEZ, MARISOL GÓMEZ GIRALDO, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, 
CELIO NIEVES HERRERA, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, ATI QUIGUA 
IZQUIERDO,  MARTÍN RIVERA ALZATE, PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, 
JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, EMEL ROJAS CASTILLO, MARÍA 
FERNANDA ROJAS MANTILLA, HEYDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, 
MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGÜELLO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, 
GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAVIER 
ALEJANDRO OSPINA RODRIGUEZ, JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO, 
  
 
      



LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, DIANA 
MARCELA DIAGO GUAQUETA, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA,  
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
El Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 
Concejal Nelson Enrique Cubides Salazar, solicita al Secretario dar lectura al orden 
del día. 
 
El Secretario procede a dar lectura del orden del día.  El Presidente de la Comisión 
Segunda Permanente de Gobierno, Honorable Concejal Nelson Enrique Cubides 
Salazar, somete a consideración y votación el orden del día de manera ordinaria, 
siendo aprobado por los honorables Concejales de la Comisión de Gobierno  
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

1. Primera Proposición   
 
Tema: monitoreo y seguimiento a la plataforma Bogdata   
 
El Cuestionario Consta de diecinueve (19) Preguntas para el Secretario de 
Hacienda, dos (2) preguntas para el Gerente de Transmilenio, a la Contraloría 
una (1) Pregunta y a la Personería una (1) pegunta      
 
Citados; El Secretario Distrital de Hacienda y Crédito Público, al Gerente de 
Transmilenio, al Contralor de Bogotá, al Personero de Bogotá con el fin de que 
respondan el cuestionario   
 
Lo Suscribe el honorable Concejal María Victoria Vargas Silva de la Bancada del 
Partido Liberal Colombiano  
 
Sometida a votación ordinaria es aprobada la proposición  
 

2. Segunda proposición  
 
Tema Residuos Hospitalarios   
 
Citados:  el Secretario Distrital de Salud, al Secretario Distrital de Ambiente  a la 
Directora de la UAEPS, a la subred Norte, a la subred Sur oriente, a la subred 
centro oriente, a la subred integrada sur. 
    
El cuestionario consta de tres (3) Preguntas  
 



Está suscrito  por la Bancada del Partido cambio radical H.C. Samuel Benjamín  
Arrieta Buelvas   
 
Se Vota y es aprobada de manera ordinaria    
 

 
3.  DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO 

 
Primer debate a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
-Proyectos de Acuerdo Nos.029, 050, 097, 100, 103, 105 de 2022 Acumulados 
por Unidad de Materia. 
 
-No.029 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019, se 
incluyen los proyectos de acuerdo de naturaleza especial y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
Autor: Honorable Concejal Carlos A. Carrillo Arenas. Bancada Partido Polo 
Democrático. 
 
-No.050 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se 

crea la Asamblea Itinerante Consultiva Ciudadana del Concejo de Bogotá” 

 
Autores: Honorables Concejales Juan Javier Baena Merlano, Marisol Gómez 
Giraldo. Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 
-No.097 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá) para dar cumplimiento al Artículo 2° 

de la Ley 1981 de 2019”. 

 
Autores: Honorables Concejales Heidy Lorena Sánchez Barreto. Bancada 
Colombia Humana-Unión Patriótica; Diana Marcela Diago Guáqueta. Bancada 
Partido Centro Democrático; María Victoria Vargas Silva. Bancada Partido Liberal; 
María Fernanda Rojas Mantilla. Bancada Partido Alianza Verde; Gloria Elsy Díaz 
Martínez. Bancada Partido Conservador; Marisol Gómez Giraldo. Bancada Partido 
Nuevo Liberalismo. 
 
-No.100 de 2022 “A través del cual se modifica y actualiza el Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá D.C.”. 
 
Autores: Honorables Concejales Samir José Abisambra Vesga. Bancada Partido 
Liberal; Humberto Rafael Amín Martelo. Bancada Partido Centro Democrático; 
Rubén Darío Torrado Pacheco. Bancada Partido de la U.  
 



-No.103 de 2022 “Por el cual se crea la Comisión de Ética del Concejal”.  
 
Autor: Honorable Concejal Armando Gutiérrez González. Bancada Partido Liberal.   
 
-No.105 de 2022 “Por el cual se modifica el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá, Distrito Capital, Acuerdo 741 de 2019”. 

 
Autores: Honorables Concejales Luis Carlos Leal Angarita. Bancada Partido 
Alianza Verde; Juan Javier Baena Merlano. Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Venus Albeiro Silva, Julián Espinosa Ortiz 
(coordinador).  
 
Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Andrés Castro 
Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Ramón Eduardo Villamizar Maldonado, Veedor 
Distrital (e).  
 
El Presidente de la Comisión de Gobierno procede abrir el debate de los Proyectos 
de Acuerdo Nos.029, 050, 097, 100, 103, 105 de 2022 Acumulados por Unidad 
de Materia. 
 
La propuesta del Presidente de la Comisión de Gobierno es que hoy tendríamos la 
rendición de la ponencia, hablarán los dos ponentes, iríamos después con los 
autores de los seis (6) proyectos y hay catorce (14) coautores, para puedan 
expresarse sobre el articulado, luego hablarían los voceros, el día de mañana 
hablarían los Concejales no voceros, no autores, la votación la tendríamos que 
arrancar el día jueves. 
 
El Honorable Concejal Jorge Luis Colmenares, manifiesta que el llamado que le 
hago al presidente y a la Comisión es que nos esforcemos estos dos días por 
extender los horarios estas tres sesiones y terminar con las intervenciones  
 
 El Honorable Concejal Emel Rojas Castillo, manifiesta que como la discusión va a 
estar es en el articulado puntualmente, más que en las ponencias, pues en la 
medida que esas ponencias se rindan de forma general, si se quiere de una forma 
genérica, porque los autores tendrán que venir a defender su articulo 
 
La Honorable Concejala María Clara Name Ramírez, manifiesta que está bien el 
cronograma, aunque quisiera que se adelante la votación entre semana, porque el 
sábado es difícil mantener un quorum  
 
El Presidente de la Comisión de Gobierno le concede el uso de la palabra a los 
ponentes.  
 



El Honorable Concejal Julián Espinosa Ortiz, en su calidad de coordinador ponente, 

manifiesta que es una ponencia conjunta con el Concejal Venus Albeiro Silva, y 

agrupa los proyectos de Acuerdo Nos.029, 050, 097, 100, 103, 105 de 2022 

Acumulados por Unidad de Materia. Todas estas iniciativas de Concejales y 

concejalas de la Ciudad que han entendido la importancia de hacerle un cambio a 

este reglamento, hacerle una actualización al Acuerdo 741 de 2019, que a la postre, 

mostró unos baches jurídicos muy importantes en la discusión que se hizo del POT, 

que de una u otra manera nos llevó a bunker y no nos permitía avanzar y no nos 

permitía dar debates de cara a la ciudadanía, en conclusiones ponencia. Conforme 

a lo anterior, entendiendo la importancia del proyecto y estando dentro del término 

reglamentario, nos permitimos rendir PONENCIA POSITIVA CON 

MODIFICACIONES a los Proyectos de Acuerdo No. 029, 050, 097, 100, 103 y 105 

del 2022: “Por el cual se modifica el acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 

disposiciones. 

 

  

 

El Honorable Concejal Venus Albeiro Silva Gómez, manifiesta que se trabajó de 

forma conjunta y se dio ponencia positiva porque creemos lo importante que es el 

reglamento del Concejo por las distintas situaciones que han pasado acá, desde 

2003, con el proyecto de Acuerdo 095 de 2003, de ahí se inició las modificaciones 

de acuerdo a como se va trasformando la legislación nacional y continua con su 

intervención.  

 

Intervienen los Honorables Concejales autores en su orden Juan Javier Baena 

Merlano, Carlos Alberto Carrillo Arenas, Samir José Abisambra Vesga, Heidi Lorena 

Sánchez Barreto, María Fernanda Rojas Mantilla, Humberto Rafael Amín Martelo, 

Luis Carlos Leal Angarita, Armando Gutiérrez González,  

 

Intervienen los voceros   María Susana Muhamad   González, Jorge Luis 

Colmenares Diego Laserna.    

   
5. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
El Presidente de la Comisión de Gobierno le concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Arias, Luis Carlos Leal Angarita, habla sobre la población de 
recicladores y con el incumplimiento de parte de la Administración Distrital   
 
Honorable Concejal Celio Nieves Herrera, hace referencia a la Acumulación de 
residuos sólidos en los separadores     



  
El Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno manifiesta que 
agotado el orden del día se levanta la sesión   
 
El Secretario informa que siendo las 12:21 p.m. del 15 de febrero de 2022 se levanta 
la sesión.    

  
 
 
 
NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR                FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 

Presidente                                                                Subsecretario de Despacho    
 
 
             
 
    
Elaboró y Revisó: Elías Aponte Bustamante  
 

  


